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Prcfidencia 
Gobierno

1592 
ORDEN de 4 de septiembre de 

1946 por la que se dispone el 
retraso de líi hora en sesenta 
minutos.
Excinos. .Sres.: Temí ndo en 

cuenta lo. indicado en el punto 
quinto de la Orden de 23 de mar 
zo de 1940 (Boletín Oficial del 
Estado número 84)

Esta. Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

La duración legal del di i 28 
de septiembre en curso, será de 
veinticinco horas, al término de 
las cuales y cuando los relojes 
marquen la una hora del día 29, 
se recras ,rán hasta las veinticua
tro para comenzar tas cero h ia.s 
del indicado día 29 de septiem-

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

•Madrid, 4 de agosto de 1946.
P. D Luis Carrero 

Exemos. Sres.

Minhterio de Agri
cultura

1591 
ORDEN de 28 de agosto oe 1946 

por la que se dictan norma.s 
para el aderezado de las acei- 
lunas de mesíí.
limo Sr.: El aderezado de 

aceituna presenta características 
completamente distintas en Se
villa, Córdoba, Málaga y Bada- 

• joz, de las que concurren en las 
restantes pro vicias-donde existe 
dicha industria

Mientras en aquéllas se prepa
ran, para su consumo, frutos de 
escaso, rendimiento en aceite 
procedentes de plantaciones de 
olivar que producen variedades 
especiales propias exclusivam j p 
te para aderezo en las demás zo 
na?, olivareras se preparan para 
mesa aceitunas de las mismas 
variedades que las destinadas a 
la obtención del aceite Ello obli
ga a dictar normas distintas para 
d chas provincias, determinando 
en las mismas las variedades que 
pue lan aderezarse 5' establecien
do para las demás una mayor in
tervención, con el fin de liniit.ir 
la cantidad de aceituna que sus
trae de las almazaras, debiendo 
procurarse al mis’mo tiempo ejer 
cer un mayor control sobre las 
variedades que se dedican a ex 
portación, tendent ‘ a velar por 
el prestigio de nuestr s calidades 
ya acreditadas.

Por todo ello, visto el informe 

del Sindicato Ve. tica! del Olivo 
y de conformidad con la C'omÑ 
saría General de .Abastecimientos 
y Transportes, este Ministerio ha 
tenido a bien oisnoner:

.Artículo orimero.—Lo.s có^se- 
cheros v ader^zadores de aceitu
na dé m sa podrán ' aderezar du 
rante la campaña 1946 47 las va
riedades manzanilla fina y entrefi 
na morón rapazalla y gordal que 
adíiuieran en las provincias de 
Sevilla, Córdoba, Málaga y B i- 
dajoz La variedad gordal p*)drá 
también ser adquirida en las res
tantes provincias españolas, si- n- 
do indispensable para la expedi
ción, de las guías o cónduces 
que amparen su circulación, el 
que los contrat'o.s vayan acompa
ñados de u 1 certificado de la Je
fatura Agron imica ProvinciíJ 
correspondiente en que se in.li
que qne en la localid id donde ha 
sido adquirida la aceituna se cul
tiva la citada variedad gor 'al. 
Con idé itico requisito pod'án 
dedicarse aderezo las acéitunas 
mazaaiUxfma y entrefina en las 
provincias de Cádiz y Huelva.

En toda la zona olivarera rspa- 
ñola se autori a además el ade 
rezo de las restantes variedades 
sin excepción alguna, péro con 
l is limitaciones que se esta'ole 
cen en la presente Orden.

Artículo segundo.—El precio 
de la aceituna gordal, sana, de 
tamaño no más pequeño decien- 

To treinta frutos en kilogramos, 
será de ochenta pesetas como, 
mínimo los cincuenta kilos. El 
d la manzanilla úna, .sana, de 
támaño no inferior a-trescientos 
veinte frutos, en kilogramo sera 
el de ciento diez pesetas como 
mínimo los cincuenta kilos. Am
bos orecios ^e entienden para 
mercancía puesta en almacén del 
comprador

.Artículo tercero.—Las demás 
varied.idïs de aceituna cuyo ade 
rezo se autoriza por la presente 
Orden, quedan de libie contrata
ción. N^ obstante, si el mercado 
lo requiere, el Ministerio de 
.Agricultura, a propuesta del Sin
dicato Vertical del Olivo podrá 
lijar precios mínimos para la 
^venta de tales variedades.

Artículo cuarto —Si la reco
gida de las aceitunas - gordal y 
matiz milla no se verificase con 
la normalidad debida en las pro 
vincias señaladas especialmente 
en el artículo primero, el Minis 
terio de Agricultura dictará las 
medidas coercitivas que estime 
necesai ias

xArtículo quinto. —La cantidad 
totaF de aceituna que puede de 
dicn.rse al a .lerezo en tod a Espa
ña. perteneciente a variedades 
distintas de las especificadas en 
el primer párrafo de! artículo 
primero, será lij ida por la Comi- 
saríéi Gener.il de Aoastecimien 
tos y Transporte.s a propuesta 
del Sindicato Vertical del Olivo, 
y se distribuirá entre los indus

triales y cosecheros aderezado- 
res de la.s distinta.s provincias de 
acuerdo con lo que se previene 
en los artículos siguientes.

.Artícúlo sexto.—Los agricul
tores, cosecheros de aceituna, 
podrán aderezar fruto de su pro
pia cosecha siempre que lo ha
gan a granel sin envasarlo en re
cipientes pequeños para su venta 
al por menor. Pata ejercitar este 
derecho será indispensable que 
el cosechero lo solicite del Sin
dicato Vertical del Olivo, dentro 
de los quince días siguiertes a la 
publicación de esta Orden acom 
pañando i la instancia el recibo 
de la contribución rústica y una 
declaración jurada en la que ha
ga constíir la cantidad de fruto 
que desea aderezir, así como 
que é,te procede exclusivamente 
de la cosecha de su finca.

D-d cupo glob il señalado por 
la Comisaría Genera' df Abaste- 
cimit^ntos y Transportes, de 
acuerdo con lo dispuesto en- el 
artículo anterior, el- Ministerio 
de Agricultura, a propuesta del 
Sindicato Verticaídel Olivo, se
parará una parte que será desti-* 
nada a los agricultores que reca
ben el derecho de aderezar fru
to de su propia cosecha y que se 
distribuirá entre las distintas 
provincias olivareras por dicho 
Sindicato con l.i necesaria apro 
bación de este Ministerio. El cu
po que corresponda a cada pro
vincia será repartido por el Sin 
die ito entre los disti tos agricul 
tores de la ndsm i, de acuerdo 
con las circunstancias especiales 
de cada uno de ellos.

Los productores podrán ade
rezar también aceituna para su 
propio consumo en cantidades no 
superiores a diez kilogramos por 
cosechero 5' por cada uno de sus’ 
familiare.s y servidumbre Estas 
cantidades no se computarán en 
ei cupo global otorgado por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Artículo séptimo.—Los indus- 
tri lies aderezadorei que deseen 
trabajar en la próxima campaña 
solicitarán la debida autorización 
para ello d :l Sindicato Vertical 
del Olivo, dentro de los quince 
día.s siguientes a la publicación 
de la presente Orden, ^compa 
ñ indo a la solicitud el último re
cibo de la contribución industrial 
y además una declaración jura
da de su capacidad de almace
namiento contrastada por la De
legación Local de la C N. S. así 
como de lis compras efectuadas 
en él último año, especificando 
las variedades adquiridas y loca
lidad donde las adquirieron. Di
cho Sindicato repartirá el cupo 
de aceituna destin ido a los in 
dustriales adereza ores entre to
dos los de Españi, los cuales po
drán adquerir la aceituna que les 
corresponda en cualq lier pro
vincia Una vez lijado el cupo de 
cada uno de dichos industriales 

aderezadores, de acuerdo con las 
circunstancias, dicho Sindicato 
entregará las correspondientes 
autorizaciones de compra en que 
conste el cupo concedido a cada 
uno, remitiendo una copia de las 
mismas a la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, a fin de que por dicho Orga
nismo se expidan a los beneficia
rios las necesarias guías de cir
culación interprovincialv

Articulo octavo.—Los indus
triales de bares, cafés, etc , que 
deseen aderezar aceituna para 
atender a las necesidades de sus 
establecimientos, lo solicitarán 
del Sindicato Vertical del Olivo, 
dentro del plazo de 15 días seña
lado para los industriales adere
zadores y cosecheros. El Sindi
cato podrá conceder la oportuna 
autorización para comprar el fru
to necesario que habrá de ser ad
quirido en la misma provincia 
en que resida el solicitante y 
siempre dentro de c po corres
pondiente a los industriales. Esta 
autoriz tción sólo será concedida 
cuando en la provincia de que se 
trate no existan industriales ade
rezadores 5" cuando además las 
costumbres del lugar lo aconse
jen.

Artículo noveno.—Para las - 
operaciones de compra-venta de 
aceituna de aderezo regirá el 
mismo modelo de años anterio
res que, comprador y vendedor, 
suscribirán por cuadruplicado, 
contrato que podrá ser sustitui
do por una declaración jurada 
firmada solamente por el com
prador. Para la validez de estos 
documentos será necesario el 
visto bueno del Delegado Provin
cial del Sindicato Vertical del 
Olivo de la provincia en que re
sida el vendedor de aceituna, de
biendo quedar dos ejemplares de 
dicho contrato o declamación ju
rada en la Delegación Provincial 
del citado Sindicato. Cada vez 
que se efectúe el visado de uno 
de estos documentos se cuidará 
de anotar en la autorización de 
compra del industrial de que se 
trate las cantidades adquiridas, a 
fin de que el total de aceituna 
comprada por cada uno de ellos 
no rebase el cupo que le haya 
sido asignado por el Sindicato 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo séptimo.

xArtículo décimo.—Las autori
dades locales a quienes coi res
ponda expedir los cónduces de 
aceituna para su circulación den
tro de la provincia no lo facilita
rán cuando el fruto vaya destina
do a su aderezo si no se les pre
senta e correspondiente contrato 
o declaración jurada de compra 
visado por el Sindicato del Olivo 
así como la autorización de com
pra concedida al industrial que 
solicite el cónduce, si se trata 
de aceituna perteneciente al cu
po a que se refiere el artículo 
quinto.

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL • 12 de Septiembre de 1946

Artículo undécimo.—Cuando 
la aceituna tenga que salir fuera 
de la provincia en que se haya 
producido necesitará ir ampara
da por la.guía de circulación de 
la Comisaría General de .Abaste
cimientos y Transportes, la cual 
únicamente se facilitará median
te la presentación previa del co 
rrespondiente contrato o decla
ración jurada visado por el Sin
dicato, de la autcrización de 
compra otorgada por el Sindica
to Vertical del Olivo para anota
ción en la misma de las cantida
des retiradas, si se trata de acei 
tuna perteneciente al Cupo a que 
se refiere el artículo quinto, y 
del certificado de la ]( fatura 
Agronómica provincial, en los 
casos señalados en el artículo 
primero.

Artículo ’duodécimo.— Las 
. partidas de aceituna aderezada 

superiores a 45 kilos necesitarán 
para su transporté ir acompaña 

r da de la guía única de circula
ción expedida por la Comisaría

- salvo en el caso de que circulen 
•dentro dé la provincia de Sevilla 

.Artículo decimotercero.—El 
mercado interior de aceituna

•. aderezada queda de libre contra
tación, sin otras limitaciones que 
las preceptuadas en los artículos 
anteriores.
' Artículo décimocuarto.—To
dos los aderezadores d¿ aceituna 
llevarán una contabilidad 'clara, 
de las entradas de fruto en sus' 
almacenes y de las salidas de 
aquéllos para la venta.

Artículo, décimoquinto.— El 
Sindicato Vertical del Olivo co- 
laboral á con los Organismos 
competentes en la vigilancia,de 
la calidad de las aceitunas ade- 

X rezadas que se exporten, a fin de 
comprobar que las variedades 
de las mismas sean precisamen-. 
te las que se mencionan en Ls 

- contratos convenidos con las fir- 
’ mas extranjeras, variedades que 

no podrán ser otras que aquéllas 
debidamente autorizada.s para la 
exportation a cada-país.

ArtícuL décimosexto.—El Sin 
d’cato Vertical del Olivo delega
rá, si así lo estima oportuno, las 
facultades que se le co.ifieren 
por esta Orden en sus Delega
ciones provinciales, y por medio 

-de ellas y de sus inspectores que 
da autorizado para inspeccionar 

‘ en todo momento lo.s alrnacenes ' 
de los industriales yjcosecheros 
aderezadores ' de aceituna los 
cuales estarán obligados a fticili-

- tar cuantos datos se con^iJeren 
precisos para hacerse cargo de 

' la marcha dé la industria. 
Artículo décimoséptimo. Para 

sufragar los gastos que se origi
nen en la ejecución de los traba
jos que se encomiendan por la 
presente Orden al Sindicato \'er- 
tical del Olivo se le autoriza a 
percibir, con cargo a los indus
triales aderezadores, un cartón 
de una peseta por cada cincuen
ta kilos de aceituna cuyo adere
zo se autorice.

Artículo décimoefivo.—Cuan
tas incidencias se produzcan en 
la aplicación de; lo que en esta 
Orden se dispone serán resuelta.s 
por la Secretaría Técnica de es- i 
te Ministerio. 1 

Lo que comunico a V. 1 para ' 
su conocimiento y efectos. ' 

Dios guarde a V. í. muchos 
afios.

Madrid, 28 de agosto de 1946, 
REIN 

limo. Subsecretario de Agricul
tura.

ORDEN de 4 de septiembre de 
1946 sobre realización de bar-

bechos en el año agrícola 1946 
1947.
limos Sres. : El señalamiento 

de las- superficies mínimaá de 
barbecho que deben labrarse en 

¡ el corriente año agrícola para ser 
; sembradas oportunamente de tri- 
' go y centeno, así como de otras 

cereales y legumbres, reconoce 
como fundamentos las propias 
razones expuestas en anieriores 
ocasiones las cuales obligan más 
particulamente en este año, te 
niendo presente que'las dificulta
des que vienen teniendo los agri
cultores, por falta de elementos 
para el cultivo, se han sa vado 
en parte, por contar en este año 
con piensos suficientes para el 
ganado de trabajo. Se impone, 
por lo tanto, sin excusa alguna, 
dar en el presente año un defini 
tivo impulso para conseguir que 
la superficie destinada a estos 
cultivos, que ha,venido aumen 
tando paulatinamente en estas 
última.s campañas, llegue al má
ximo posible para conseguir pro
ductos básicos-para la alimenta 
ción humana en cu.iatí¿i suficien 
te, que, haciendo innecesarias 
hasta donde sea posible las im 
portaciones, constituya una co 
laboración eficaz para la resolu
ción del problema mundial de 
escasez de recursos alimenticios.

En su virtud, de acuerdo con 
las'atribuciones que le confiere 
la Ley de 5 de noviembre dé 
1940, este .Ministerio dispone:

Primero. En toda España de
berán realizarse durante el pró 
ximo año agrícola labores de 
barbecho preparatorias para el 
cultivo del trigo, y centeno, en 
las extensione.s que se señalan en 
el apartado siguiente, indepen
dientemente se realizarán los 
restantes barbechos destinados a 
los demás cereales de otoño, 
sean o no semillados, de acuer- 

' do con lo prevenido en la Ley de 
5 de noviembre de 1940.

Segundo. A la publicación de 
la presente Orden la Dirección 
Général de Agricultura fijará pa
ra cada provincia la superficie 
destina,da a barbecho para trigo 

i y centeno. En total de e.stas su 
i peificiesno deberá-ser inferior 
! a cuatro millones'doscientas mil 

hectáreas parid el trigo, y seis- 
! cie.ntas mil hectáreas para el cen- 
■ teño.

Tercero.—Las Jefaturas Agro
nómicas provinciales^ tan pron
to c inozcan la superficie asigna
da c. sus provincias, la distribui
rán entre los distintos términos 
municipales, de acuerdo con sus 
posibilidades, y comunicarán a 
las respectivas Juntas Agrícolas, 
o a las Juntas Sindicale.s Agrope
cuarias, en donde éstas hayan 
sido constituidas, la excensdón 
de barbecho, para trigo y cente 
no7 que corresponde a su térmi
no municipal, que en ningún c i- 
so podrán ser inferiores a las se- 
ñalad.is c jn el cumplimiento de 

■la Orden de e'^te Ministerio de 
fecha 7 de agosto de 1946.

Cuarto.—Las Juntas distribui
rán esta superficie obligatoria de 
barbecho entre los cultivadores 
de las fincas del término muni
cipal, y antes del día 30 del co
rriente mes lo 'deberán comuni
car a los interesados, exponien
do en el tablón de an uncios, del 
.Ayuntamiento la lisU de. estas 
superficies por orden alfabético 
de cultivadores, remitiendo co
pia de la misma a la Jefatura 
Agronómica correspondiente.

Las Juntas harán la distribu
ción de eMos barbechos entre las 
fincan del término, fijando pri- 
meramertte la superficie que se 
deba barbechar en aquellas ex

plotaciones que no han produci
do trigo o centeno en los últimos 
años y que a juicio de la Junta, 
son aptas para tal producción, y 
en aquellas otras que son sus 
ceptibles de una intensificación 
cen el cultivo de dichos cereales 
Una vez totalizadas las superfi
cies mínimas de barbechos para 
trigo y centeno, que correspon
den a estas fincas, el r?sto de las 
superficies a barbechar para di
chos cereales; en el término mu
nie pal, se distribuirá entre las 
restantes. Este reparto se efec
tuará tomando como base el rea
lizado el año anterior, en cum
plimiento de la Orden de 19 de 
Septiembre del año 1945, y las 
reMificaciones hechas en cum
plimiento de la’Orden de 7 de 
agosto del' corriente añ).

Quinto.—Los |ef .'s . provincia- 
ie.s del Servicio del Trigo cuida
rán de no o ig ir cupo excedente 

.. de trigo o centeno a ningún agri
cultor que no se h iva reservado 
sas 'canti lades nvccsari rs para 
lembrar las superficies ‘que se 
Ies haya señ il id ) par.i estos ce- ' 
reales, ç.n los barbechos a que se 
refiere lA presente Orden, o no 
siembren la totalidad de las su-' 
perficiés mínimas marcadas.

Sexto.—Las superfi ies que- 
deban semillarse de garbanzos, 
lentej is, h ibas y maíz en lo.s b.ir 
bechos serán fijadas y distribuí 
das entre los cultivadores de for
ma análoga que para el trigo, 
cuando llegue el rnomento ópof- 
tuno.

Séptimo. —Serán considerados 
de cu^o libre todo el trigo, y de
más cereale.s y legumbres que se 
recojan en las superficies que ex
cedan a las míninñas forzosas se
ñaladas

Octavo.—Las labores de bar
becho deberán ser comenzadas 
en cada localidad en la época 
acostumbrad? én la misma, y en 
ningún caso dichas labores se co 
menzará después del día prime
ro de enero, para los terrenos 
que deban dedicarse a semillas 
de primavera, ni después del día 
15 de febrero, para los restantes 
barbechos.

Noveno.—Lo.s intere.sados^ po
drán recurrir contra las superfi
cies señaladas por las Juntas, air 
te la misma, con anterioridad aí 
15 de Octubre. Estas resolverán 
las reclamaciones dentro de los 
diez días siguientes a su presen
tación.

En última instancia, y contríi 
dicha resolución, cabrá recurso 
ante las Jefaturas Agronómicas, 
respectivas.

Los cultivadoi es directos de 
fincas en. las que hastti la fecha 
no se hubiesen cultivado trigo ni 
centeno o cuya superficie seña- 
lad.i para barbecho de estos, ce- ■ 
reales excediera .de un treinta 
por ciento de la marcada para el 
año anterior, podrán excepcio 
n il.mente, recurrir contra las re- 
s )'ucij:ies de las'Jefiiur.is .Agro
nómicas, sobre esta M iteria an : 
te la Dirección General de .Agri- : 
cultura, que resolverá en defini
tiva..

Décimo.—Las Juntas vigilarán 
las fechas del comienzo de las la
bores de barb.,cho en Tas fincas 
de su término municipal, y cui
darán de que se realicen en la 
totalidad de las superficies fija
das, según uso y costumbre de 
buen labrador en la comarca de
biendo dar cuenta inensualmen- 
te a la Jefatura Agronómica Pro
vincial del Estado de tales labo
res y su terminación.

Undécimo.—El incumplimien
to de lo dispuesto en la presente 
Orden por parte de los cultivado

res será sancionado con arreglo 
a lo prevenido en la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa a otras 
Autoridades y Orgíu ismós perti 
nentes, si la falta origina graves 
daños a la producción nacional.

Duodécimo.—La omisión o ne
gligencia por parte de las Juntas 
de lo que se previene en esta dis
posición será comunicada por las 
Jefaturas Agronómicas a los Go
bernadores civiles, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 5 
de noviembre de 1940 y en las 
disposiciones transitorias 26 y 27 
del Reglamento de las Herifian- 
dades Sindica) s del Campo (Or
den de la Presidencia del Gobier
no de 23 de-marzo de ló45). para 
que se impongan las correspon
dientes sanciones, sin perjuic.iç 
de pasar el t mto de culpa a otras 
Autoridides u Organismos perti
nentes, si la falta origina igual
mente graves daños a la produc
ción nacional.

Décimotercero.—La Dirección 
General de Agricultura dictara 
las disposiciones que estime 
oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Or 
den.

Lo que digo a VV. 11. para su 
conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios gnarde a VV. 11 mu
chos años.

.Madrid 4 de septiembre de 
1946

REIN
limos Sres Director general 

de .Agricultura Delegado Na
cional del S:"i vicio Nacional del 
Trigo.

Ánuncioi Oficial ei

VILLANUEVA DE CAMEROS 
1547

Relación de los productos ma
derables y leñosos señalados con 
el Marco .Oficial del Distrito, 
quean de enagen a rse en l.®y pú
blica subasta, concedidos por i¿i 
Sup o ioridíid enx?l .Monte Ollano 
en pliegos cenados'y reintegra- 
do.s con póliza.s de 4'50, con su- 
geción a los p¡i(g<.,s tie condicio
nes ins. rtos en el BOLETIN 
OTÍCLALdela Provincia, y el 
económico, administrativo que se 
h illa de manifiesto en la Secre- 
taríti del Ayuntamiento.

19 hoyas, 40 merrus cúbicos, 
20 extéreos de leñas gruesas, ta
sación 5800 pesetas.

152 mble.s, 300 extéreos de le
ñas gruesas, lOO extéreo.s de le • 
ñas ramage., tasación 5100 pese
tas.

191 robles. 300 extéreos de le
ñas gruesas, 100 extéreos de le
ñas rañiage, tasación 5100 pese
tas. . '

Berezo, 100 extéreos de leñas 
ramage, tasación 300 pesetas.

Pastos, tasación 2225 pesetas ' 
Estas sub.istas tendrán lugar 

el día 20 de septiembre a las on
ces y las demás de media a me 
dia hora.

Villanueva de Cameros 30 de 
agosto de 1946

El Alcalde,

EDICTO 1522
A lo.^ ef .‘Ctos del ex imen y re, 

clamación, se ponen de manifiesi 
to en estíi Secretaría Municipa 
por el plazo de 15'días los docu
mentos .siguientes;

Liquidación y < uenta General 
del Presupuesto Municipal de es
ta Villa y año 1945.

Vil la verde 26 de julio de 1946.' 
• El Alcalde,

SGCB2021


